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El Comité de Portavoces del Partido Popular, reunidos con el Presidente 
Nacional, Mariano Rajoy, muestra su preocupación por la crisis fiscal de las 
Administraciones Públicas consecuencia de la errática y equivocada política 
económica del Gobierno socialista. Y denuncian las enormes dificultades 
económicas por las que pasan las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, lo que pone en riesgo la financiación de los servicios 
públicos básicos para los ciudadanos: sanidad, educación y servicios 
sociales (incluida la dependencia). 

La desconfianza internacional hacia España, fruto de la política económica 
del Gobierno central, está haciendo inviable la financiación en los mercados 
de diversas instituciones y entre ellas las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones Locales. Ello sitúa a estas administraciones en una situación 
de iliquidez grave, al no poder emitir deuda a pesar de tener autorizados por 
el Gobierno sus techos de endeudamiento.  

Asimismo la entrada del nuevo Sistema de Financiación Autonómica de 
Régimen Común ha supuesto una reducción de la financiación para muchas 
de las Comunidades Autónomas poniendo en peligro la prestación de los 
servicios públicos fundamentales que están prestando. 

No se entiende bien que firmado el nuevo Sistema en el que se garantizaba 
la financiación que se percibía del anterior y se incorporaban recursos y 
fondos adicionales, suponga dos años más tarde unos recursos menores 
para la financiación de los servicios públicos esenciales. 

Esta situación se agrava por la necesidad de devolución de parte de las 
entregas a cuenta de 2008 y 2009 como consecuencia de la mala 
presupuestación del Gobierno previa a las elecciones generales de 2008 con 
el objetivo de ocultar la crisis. 

Además, el Gobierno adelanta esta devolución en la próxima Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011, modificando lo aprobado en 
la ley del modelo de financiación, y en esos mismos presupuestos pretende 
no cumplir con las obligaciones del sistema de financiación autonómica, no 
incorporando los fondos adicionales de cooperación (que equilibran a la 
comunidades autónomas de menor renta) y el de competitividad (que 
equilibran a las peor financiadas). 

A su vez, por la propia normativa impulsada por el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas no van a recibir un solo euro de la subida de los 
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tipos impositivos del IVA. Es más, la reducción de bases fiscales que 
supondrá esta subida, reducirá la financiación de las Comunidades 
Autónomas y, el sobrecoste de las compras de bienes destinados para los 
servicios públicos, merma sustancialmente los recursos disponibles para los 
servicios públicos básicos.  

Los Presupuestos Generales del Estado, además de castigar a los Entes 
Locales y no cumplir el nuevo modelo de Financiación Autonómica aprobado 
el año pasado, anuncian más paro, más impuestos, más deuda, menos 
inversión productiva y menos políticas sociales, lo contrario de lo que 
necesita España para afrontar la crisis y para generar puestos de trabajo. 

Nuestra prioridad, nuestro objetivo primordial, es volver a poner a nuestro 
país en la senda del crecimiento y la creación de empleo. El empleo es la 
mejor política social, la mejor garantía de nuestras pensiones, la mejor 
fuente de ingresos públicos, el mejor estímulo para el espíritu emprendedor y 
es el futuro que ahora mismo no encuentran nuestros jóvenes. 

Ante esta grave situación económica y social que atraviesa el país, y de 
acuerdo con la propuesta del Presidente Nacional del Partido Popular, 
Mariano Rajoy, el Comité de Portavoces del Partido Popular aprueba las 
siguientes propuestas: 

1º.-Reducción del déficit público y recuperación de la confianza en la 
economía española 

Es preciso que el Gobierno contribuya a crear una imagen favorable en el 
exterior de la economía española, con una reducción real y ambiciosa del 
déficit público en los Presupuestos Generales del Estado. Las Comunidades 
Autónomas gobernadas por el Partido Popular ya están haciendo un 
esfuerzo de reducción de gasto muy claro. Ello permitiría volver a colocar la 
deuda pública española en una senda de credibilidad, lo que haría factible la 
financiación de las Comunidades Autónomas en los mercados.  

De esta forma sería posible mantener el esfuerzo inversor en el conjunto de 
las Administraciones Públicas tan necesario para recuperar competitividad y 
empleo.  
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2º.-Reforma del Sector Público 

El problema del enorme déficit del sector público español no se resuelve 
recortando la financiación de los servicios públicos esenciales, congelando 
las pensiones o subiendo impuestos.  

La solución tiene que venir de una reforma institucional y económica en 
profundidad del sector público que delimite con claridad las competencias de 
cada administración, evite duplicidades y competencias concurrentes y dote 
a cada administración de la capacidad financiera y autonomía normativa 
necesaria para garantizar la prestación los servicios públicos esenciales.  

3º-Cumplimento de las leyes de financiación autonómica 

El Gobierno debe cumplir las leyes de Financiación Autonómica. La 
pretensión de adelantar los plazos de devolución a través de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011 es inconstitucional. El Partido 
Popular no aceptará decisiones unilaterales de estas características. 

El Gobierno debe aportar los fondos comprometidos en las leyes de 
financiación. Lo contrario sería un fraude a las Comunidades Autónomas y a 
los usuarios de los servicios públicos. 

4º- Garantía de la sostenibilidad de las finanzas públicas 

El Gobierno debe trabajar por la consecución de un acuerdo nacional, 
político, social y territorial que comprenda las reformas que hagan viables 
nuestros servicios públicos, que garantice la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y que impulse la austeridad presupuestaria. 

Dicho acuerdo debería incluir una reforma de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria para volver a imponer la disciplina presupuestaria, fijar 
techos de gasto y endeudamiento a todas las Administraciones y atajar el 
endeudamiento. 

5º- Salvaguarda de los derechos de los pensionistas 

En el ámbito del Pacto de Toledo, es imprescindible que se respete el 
derecho de los pensionistas a la revalorización de las pensiones establecido 
por la Ley 24/1997, de consolidación y racionalización de la Seguridad 
Social, manteniendo así su poder adquisitivo. 
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6º- Apoyo a las PYMES 

Las PYMES son el motor de la recuperación económica, y es necesario que 
el crédito vuelva a fluir hacia las familias y las PYMES, permitiendo la 
compensación de sus deudas con la Administración, aplazando el ingreso 
del IVA hasta el cobro de la factura y facilitando a los ayuntamientos el pago 
a sus proveedores a través de una línea de crédito del ICO. 

7º- Reforma del Mercado de Trabajo 

La reforma laboral que necesita la economía es similar a la acordada en 
1997, que tenga como objetivo prioritario la creación de empleo y la 
estabilidad en el empleo, en especial, el fomento de la contratación 
indefinida bonificando las cotizaciones de los nuevos contratos.  

Es esencial acometer una verdadera reforma laboral que flexibilice el 
mercado de trabajo garantizando una mayor productividad de la economía 
nacional a través de menores costes empresariales, mayor seguridad para el 
empleado, menor absentismo laboral y una apuesta decidida por la 
formación. La reforma debe mejorar la negociación colectiva, referenciando 
los salarios a la productividad, ampliando sus espacios, y permitiendo de 
manera efectiva la adaptabilidad de los convenios a los cambios del entorno 
productivo y de la empresa. Debe, a su vez,  apostar claramente por la 
mejora de la formación y la colaboración entre los servicios de empleo con el 
sector privado. 

8º- Reforma fiscal 

Es preciso acometer una reforma fiscal que haga más competitiva nuestra 
economía a la atracción de inversión exterior, que apueste por la I+D+i, 
libere en la medida de lo posible recursos para que las familias y las 
empresas incrementen sus niveles de consumo e inversión. Para ello, 
bajaríamos selectivamente los impuestos a aquellos que nos tienen que 
sacar de la crisis, especialmente, las PYMES y los autónomos.  

Además, es necesario simplificar el sistema tributario con una gestión 
tributaria sencilla y eficiente, que luche decididamente contra el fraude.  
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9º- Reforma Energética 

El Gobierno debe apostar por una nueva política energética que parta de un 
diagnóstico certero y una planificación coherente, que vele por la seguridad y 
la suficiencia en el suministro, que refuerce la competitividad y la 
sostenibilidad medioambiental, y que persiga objetivos realizables para un 
sector estratégico de la economía. Es, por tanto, imprescindible establecer 
una política energética que mejore la competitividad del sistema productivo 
español y garantice un suministro energético razonable en términos de 
calidad, cantidad y precio. 

10º- Mejorar la competitividad 

Además de las reformas propuestas, el Gobierno debe abordar otras 
reformas estructurales que permitan mejorar la competitividad de nuestro 
país abarcando diversos ámbitos como la educación, la justicia,  políticas de 
I+D+i, la unidad de mercado, la defensa de la competencia y los organismos 
reguladores. 

 

Gran Canaria, 16 de octubre de 2010 
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